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Ley 361 de 1997
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.
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LEY 361 DE 1997

(Febrero 7)

Reglamentada por el Decreto Nacional 734 de 2012, Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 1538 de 2005,  Adicionada por la Ley
1287 de 2009

Por la cual se establecen mecanismos de integraciÃ³n social de la personas con limitaciÃ³n y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

TÃ�TULO I

DE LOS PRINCIPIOS GENERALES

ArtÃculo 1Âº.- Los principios que inspiran la presente Ley, se fundamentan en los artÃculos 13, 47, 54 y 68 que la ConstituciÃ³n Nacional
reconocen en consideraciÃ³n a al dignidad que le es propia a las personas con limitaciÃ³n en sus derechos fundamentales, econÃ³micos, sociales
y culturales para su completa realizaciÃ³n personal y su total integraciÃ³n social y a las personas con limitaciones severas y profundas, la
asistencia y protecciÃ³n necesarias.

ArtÃculo 2Âº.- El Estado garantizarÃ¡ y velarÃ¡ por que en su ordenamiento jurÃdico no prevalezca discriminaciÃ³n sobre habitante alguno en su
territorio, por circunstancias personales, econÃ³micas, fÃsicas, fisiolÃ³gicas, sÃquicas, sensoriales y sociales.

ArtÃculo 3Âº.- El Estado Colombiano inspira esta ley para la normalizaciÃ³n social plena y la total integraciÃ³n de las personas con limitaciÃ³n y
otras disposiciones legales que se expidan sobre la materia en la DeclaraciÃ³n de los Derechos Humanos proclamada por las Naciones Unidas en
el aÃ±o de 1948, en la DeclaraciÃ³n de los Derechos del Deficiente Mental aprobada por la ONU el 20 de diciembre de 1971, en la DeclaraciÃ³n
de los Derechos de las Personas con LimitaciÃ³n, aprobada por la ResoluciÃ³n 3447 de la misma organizaciÃ³n, del 9 de diciembre de 1975, en el
Convenio  159 de  la  OIT,  en  la  DeclaraciÃ³n  de  Sund Berg  de  Torremolinos,  Unesco  1981,  en  la  DeclaraciÃ³n  de  las  Naciones  Unidas
concernientes a las personas con limitaciÃ³n de 1983 y en la recomendaciÃ³n 168 de la OIT de 1983. Ver la Ley 762 de 2002ArtÃculo 4Âº.- Las
ramas del poder pÃºblico pondrÃ¡n a disposiciÃ³n todos los recursos necesarios para el ejercicio de los derechos a que se refiere el artÃculo 1 de
la presente ley, siendo obligaciÃ³n ineludible del Estado la prevenciÃ³n, los cuidados mÃ©dicos y sicolÃ³gicos, la habilitaciÃ³n y la rehabilitaciÃ³n
adecuadas, la educaciÃ³n apropiada, la orientaciÃ³n, la integraciÃ³n laboral, la garantÃa de los derechos fundamentales econÃ³micos, culturales
y sociales.

Para  estos  efectos  estarÃ¡n  obligados  a  participar  para  su  eficaz  realizaciÃ³n,  la  administraciÃ³n  central  el  sector  descentralizado,  las
administraciones  departamentales,  distritales  y  municipales,  todas  las  corporaciones  pÃºblicas  y  privadas  del  paÃs.

ArtÃculo 5Âº.- Las personas con limitaciÃ³n deberÃ¡n aparecer calificadas como tales en el carnÃ© de afiliado al Sistema de Seguridad en Salud,
ya sea el rÃ©gimen contributivo o subsidiado. Para tal efecto las empresas promotoras de salud deberÃ¡n consignar la existencia de la
respectiva limitaciÃ³n en el carnÃ© de afiliado, para lo cual solicitarÃ¡n en el formulario de afiliaciÃ³n la informaciÃ³n respectiva y la verificaciÃ³n
a travÃ©s de diagnÃ³stico mÃ©dico en caso de que dicha limitaciÃ³n no sea evidente.

Dicho  carnÃ©  especificarÃ¡  el  carÃ¡cter  de  persona  con  limitaciÃ³n  y  el  grado  de  limitaciÃ³n  moderada,  severa  o  profunda  de  la  persona.
ServirÃ¡ para identificarse como titular de los derechos establecidos en la presente Ley. NOTA: Texto subrayado declarado  EXEQUIBLE mediante
Sentencia de la Corte Constitucional C-606 de 2012

El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud realizarÃ¡ las modificaciones necesarias al formulario de afiliaciÃ³n y al carnÃ© de los afiliados
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al Sistema General de Seguridad Social en Salud con el objeto de incorporar las modificaciones aquÃ seÃ±aladas.

Lo dispuesto en este artÃculo se entiende sin perjuicio de las polÃticas que con relaciÃ³n a las personas con limitaciÃ³n establezca el "ComitÃ©
Consultivo Nacional de las Personas con LimitaciÃ³n" a que se refiere el artÃculo siguiente.

ArtÃculo  6Âº.-  Derogado por el art. 19, Ley 1145 de 2007. Constituye el "ComitÃ© Consultivo Nacional de las Personas con LimitaciÃ³n", como
asesor  institucional  para  el  seguimiento  y  verificaciÃ³n  de  la  puesta  en  marcha  de  las  polÃticas,  estrategias  y  programas  que  garanticen  la
integraciÃ³n social del limitado. Dicho ComitÃ© tendrÃ¡ carÃ¡cter permanente y estarÃ¡ coordinado por una ConsejerÃa Presidencia designada
para tal efecto.

SerÃ¡ asÃ mismo funciÃ³n del ComitÃ©, velar por el debido cumplimiento de las disposiciones y principios establecidos en la esta ley, y deberÃ¡
ademÃ¡s  promover  las  labores  de  coordinaciÃ³n  interinstitucional  conformando  grupos  de  enlace  sectorial  con  los  Ministros  de  Salud,
EducaciÃ³n, Trabajo y Seguridad Social, Transporte, Desarrollo EconÃ³mico, Comunicaciones, Hacienda y las demÃ¡s entidades y organismos que
se estime conveniente vincular.

El ComitÃ© estarÃ¡ presidido por el Ministro de Salud y tendrÃ¡ los siguientes miembros: cinco representantes de organizaciones de padres de
familiar  de  limitados,  tres  representantes  de  organizaciones  acadÃ©micas  y/o  cientÃficas  que  tengan  que  ver  con  la  materia  y  tres
representantes de personas jurÃdicas cuya capacidad de actuaciÃ³n rige en torno a este objeto social.  Los anteriores miembros serÃ¡n
designados por el Ministro de Salud. AdemÃ¡s harÃ¡n parte del ComitÃ© un delegado de la DefensorÃa del Pueblo, el Director del Fondo de
InversiÃ³n Social, FIS, el jefe de la Unidad de InversiÃ³n Social del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n, y un Secretario TÃ©cnico quien serÃ¡
designado pro el ComitÃ© quien estarÃ¡ vinculado a la planta de personal del Ministerio de Salud.

Este ComitÃ© deberÃ¡ iniciar su operaciÃ³n a mÃ¡s tardar dentro de los seis meses siguientes a la vigencia de la presente Ley, de acuerdo con
la reglamentaciÃ³n que para el efecto expida el Gobierno Nacional dentro del mismo tÃ©rmino. Ver Decreto Nacional 1068 de 1997.

TÃ�TULO SEGUNDO

DE LA PREVENCIÃ�N, LA EDUCACIÃ�N Y LA REHABILITACIÃ�N

CAPÃ�TULO I

De la prevenciÃ³n

ArtÃculo  7Âº.- El Gobierno junto con el ComitÃ© Consultivo velarÃ¡ por que se tomen las medidas preventivas necesarias para disminuir y en lo
posible eliminar las distintas circunstancias causantes de limitaciÃ³n, evitando de este modo consecuencias fÃsicas y psicosociales posteriores
que pueden llevar hasta la propia minusvalÃa, tales como: el control pre y post natal, el mejoramiento de las prÃ¡cticas nutricionales, el
mejoramiento de los servicios sanitarios, la debida educaciÃ³n en materia de higiene y de seguridad en el hogar, en el trabajo y en el medio
ambiente, el control de accidentes, entre otras.

Para tal efecto, las Entidades Promotoras de Salud incluirÃ¡n en su plan obligatorio de Salud las acciones encaminadas a la detenciÃ³n temprana
y la intervenciÃ³n oportuna de la limitaciÃ³n, y a las Administradoras de Riesgos Profesionales deberÃ¡n incluir en sus programas de Salud
Ocupacional  las  directrices  que  sobre  seguridad  laboral  dicte  el  ComitÃ©  Consultivo;  las  autoridades  Departamentales  o  Municipales
correspondientes deberÃ¡n adoptar las medidas de trÃ¡nsito que les recomiende el ComitÃ© Consultivo.

Los previsto en este artÃculo incluye las medidas de apoyo, diagnÃ³stico de deficiencia, discapacidad y minusvalÃa y las acciones terapÃ©uticas
correspondientes realizadas por profesionales especializados en el campo mÃ©dico, de la enfermerÃa y terapÃ©utico.

Ver la Circular del Min. ProtecciÃ³n 20 de 2006

ArtÃculo 8Âº.- El Gobierno a travÃ©s del Ministerio de EducaciÃ³n Nacional tomarÃ¡ las medidas necesarias para que tanto en el proceso
educativo como en el de culturizaciÃ³n en general, se asegure dentro de las formaciÃ³n integral de la persona la prevenciÃ³n de aquellas
condiciones generalmente causantes de limitaciÃ³n.

Para estos efectos las entidades pÃºblicas y privadas que tengan por objeto la formaciÃ³n y capacitaciÃ³n de profesionales de la educaciÃ³n, la
salud, trabajadores sociales, psicÃ³logos, arquitectos, ingenieros, o cualquier otra profesiÃ³n que pueda tener injerencia en el tema, deberÃ¡n
incluir en sus currÃculos temÃ¡ticas referentes a la atenciÃ³n y prevenciÃ³n de las enfermedades y demÃ¡s causas de limitaciÃ³n y minusvalÃas.

ArtÃculo  9Âº.- A partir de la vigencia de la presente Ley el Gobierno Nacional a travÃ©s de los Ministerios de Salud, Trabajo y EducaciÃ³n,
deberÃ¡ incluir en sus planes y programas el desarrollo de un Plan Nacional de PrevenciÃ³n con miras a las disminuciÃ³n y en los posible la
eliminaciÃ³n de las condiciones causantes de limitaciÃ³n y a la atenciÃ³n de sus consecuencias. Para estos efectos deberÃ¡n tomarse las
medidas pertinentes en los sectores laboral, salud y de seguridad social. Ver la Circular del Min. ProtecciÃ³n 20 de 2006

CAPÃ�TULO II

De la educaciÃ³n

ArtÃculo 10Âº.- El Estado Colombiano en sus instituciones de EducaciÃ³n PÃºblica garantizarÃ¡ el acceso a la educaciÃ³n y la capacitaciÃ³n en los
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niveles primario, secundario, profesional y tÃ©cnico para las personas con limitaciÃ³n, quienes para ellos dispondrÃ¡n de una formaciÃ³n
integral dentro del ambiente mÃ¡s apropiado a sus necesidades especiales.

ArtÃculo 11Âº.- En concordancia con lo establecido en la Ley 115 de 1994, nadie podrÃ¡ ser discriminado por razÃ³n de su limitaciÃ³n, para
acceder al servicio de educaciÃ³n ya sea en una entidad pÃºblica o privada y para cualquier nivel de formaciÃ³n.

Para estos efectos y de acuerdo con lo previsto en el artÃculo siguiente, el Gobierno Nacional promoverÃ¡ la integraciÃ³n de la poblaciÃ³n con
limitaciÃ³n a las aulas regulares en establecimiento educativos que se organicen directamente o por convenio con entidades gubernamentales y
no gubernamentales, para lo cual se adoptarÃ¡n las acciones pedagÃ³gicas necesarias para integrar acadÃ©mica y socialmente a los limitados,
en el marco de un Proyecto Educativo Institucional.

Las  entidades  territoriales  y  el  Gobierno  Nacional,  a  travÃ©s  del  Sistema  Nacional  de  CofinanciaciÃ³n,  apoyarÃ¡n  estas  instituciones  en  el
desarrollo de los programas establecidso en este capÃtulo y las dotarÃ¡ de los materiales educativos que respondan a las necesidades especÃ-
ficas segÃºn el tipo de limitaciÃ³n que presenten los alumnos.

ArtÃculo 12Âº.- Para efectos de lo previsto en este capÃtulo, el Gobierno Nacional deberÃ¡ establecer la metodologÃa para el diseÃ±o y
ejecuciÃ³n de programas educativos especiales de carÃ¡cter individual segÃºn el tipo limitaciÃ³n, que garanticen el ambiente menos restrictivo
para la formaciÃ³n integral de las personas con limitaciÃ³n.

ArtÃculo 13Âº.- El Ministerio de EducaciÃ³n Nacional establecerÃ¡ el diseÃ±o, producciÃ³n y difusiÃ³n de materiales educativos especializados,
asÃ como de estrategias de capacitaciÃ³n y actualizaciÃ³n para docentes en servicio. AsÃ mismo deberÃ¡ impulsar la realizaciÃ³n de convenios
entre las administraciones territoriales, las universidades y organizaciones no gubernamentales que ofrezcan programas de educaciÃ³n especial,
psicologÃa,  trabajo  social,  terapia  ocupacional,  fisioterapia,  terapia  del  lenguaje  y  fonoadiologÃa  entre  otras,  para  que  apoyen  los  procesos
terapÃ©uticos y educativos dirigidos a esta poblaciÃ³n.

Tanto las Organizaciones No Gubernamentales como las demÃ¡s instituciones de cualquier naturaleza que presten servicios de capacitaciÃ³n a
los limitados, deberÃ¡n incluir la rehabilitaciÃ³n como elemento preponderante de sus programas.

ParÃ¡grafo.- Todo centro educativo de cualquier nivel deberÃ¡ contar con los medios y recursos que garanticen la atenciÃ³n educativa apropiada
a las personas con limitaciones. NingÃºn centro educativo podrÃ¡ negar los servicios educativos a personas limitadas fÃsicamente, so pena de
hacerse acreedor de sanciones que impondrÃ¡ el Ministerio de EducaciÃ³n Nacional o la SecretarÃa de EducaciÃ³n en las que delegue esta
facultad, que pueden ir desde multas sucesivas de carÃ¡cter pecuniario de 50 a 100 salarios mÃnimos legales mensuales hasta el cierre del
establecimiento. Dichos dineros ingresarÃ¡n a la TesorerÃa Nacional, Departamental o Municipal segÃºn el caso.

ArtÃculo 14Âº.- El Ministerio de EducaciÃ³n Nacional y el Icfes, establecerÃ¡n los procedimientos y mecanismos especiales que faciliten a las
personas con limitaciones fÃsicas y sensoriales la presentaciÃ³n de exÃ¡menes de estado y conjuntamente con el Icetex, facilitarÃ¡ el acceso a
crÃ©ditos educativos y becas a quienes llenen los requisitos previstos por el Estado para tal efecto. AsÃ mismo, Coldeportes promoverÃ¡ y darÃ¡
apoyo  financiero  con  un  porcentaje  no  inferior  al  10%  de  sus  presupuestos  regionales,  a  las  entidades  territoriales  para  el  desarrollo  de
programas de recreaciÃ³n y deporte dirigidos a la poblaciÃ³n limitada fÃsica, sensorial y sÃquicamente. Estos programas deberÃ¡n ser incluidos
en el plan nacional del deporte, recreaciÃ³n y educaciÃ³n fÃsica.

ArtÃculo  15Âº.-  El  Gobierno a travÃ©s de las instituciones que promueven la cultura suministrarÃ¡ los recursos humanos, tÃ©cnicos y
econÃ³micos que faciliten el desarrollo artÃstico y cultural de la persona con limitaciÃ³n. AsÃ mismo las bibliotecas pÃºblicas y privadas tendrÃ¡n
servicios especiales que garanticen el acceso para las personas con limitaciÃ³n.

Dichas instituciones tomarÃ¡n para el efecto, las medidas pertinentes en materia de barreras arquitectÃ³nicas dentro del aÃ±o siguiente a la
vigencia de la presente Ley, so pena de sanciones que impondrÃ¡ el Ministerio de EducaciÃ³n Nacional o las SecretarÃas de EducaciÃ³n en
quienes delegue, que pueden ir desde multas de 50 a 100 salarios mÃnimos legales mensuales hasta el cierre del establecimiento. Dichos
dineros ingresarÃ¡n a la TesorerÃa Nacional, Departamental o Municipal segÃºn el caso.

ArtÃculo 16Âº.- Lo dispuesto en este capÃtulo serÃ¡ igualmente aplicable para las personas con excepcionalidad, a quienes tambiÃ©n se les
garantiza  el  derecho  a  una  formaciÃ³n  integral  dentro  del  ambiente  mÃ¡s  apropiada,  segÃºn  las  necesidades  especÃficas  individuales  y  de
acuerdo a lo establecido en los artÃculos precedentes.

ArtÃculo  17Âº.- El Ministerio de EducaciÃ³n Nacional ejercerÃ¡ el control permanente respecto del cumplimiento de las disposiciones contenidas
en los artÃculo precedentes. El Gobierno deberÃ¡ reglamentar lo establecido en este capÃtulo dentro de los dos meses posteriores a la fecha de
vigencia de la presente Ley. Ver el art. 1, ley 1237 de 2008

CAPÃ�TULO III

De la RehabilitaciÃ³n

ArtÃculo   18Âº.-  Toda  persona  con  limitaciÃ³n  que  no  haya  desarrollado  al  mÃ¡ximo  sus  capacidades,  o  que  con  posterioridad  a  su
escolarizaciÃ³n  hubiere  sufrido  la  limitaciÃ³n,  tendrÃ¡  derecho  a  seguir  el  proceso  requerido  para  alcanzar  sus  Ã³ptimos  niveles  de
funcionamiento psÃquico, fÃsico, fisiolÃ³gico, ocupacional y social.
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Para estos efectos el Gobierno Nacional a travÃ©s de los Ministerios de Trabajo, Salud y EducaciÃ³n Nacional, establecerÃ¡ los mecanismos
necesarios para que los limitados cuenten con los programas y servicios de rehabilitaciÃ³n integral, en tÃ©rminos de readaptaciÃ³n funcional,
rehabilitaciÃ³n profesional y para que en general cuenten con los instrumentos que les permita autorregalizarse, cambiar la calidad de sus vidas
y a intervenir a su ambiente inmediato y en la sociedad.

Lo anterior sin perjuicio de las obligaciones en materia de rehabilitaciÃ³n establecidas en el Plan Obligatorio de Salud para la Empresas
Promotoras de Salud y para las Administradoras de Riesgos Profesionales cuando se trate de limitaciones surgidas por enfermedad profesional o
accidentes de trabajo.

Ver la Circular del Min. ProtecciÃ³n 20 de 2006, Ver el art. 1, ley 1237 de 2008

ArtÃculo 19Âº. - Los limitados de escasos recursos serÃ¡n beneficiarios del RÃ©gimen Subsidiado de Seguridad Social establecido en la Ley 100
de 1993.

Para efectos de este artÃculo y con el fin ampliar la oferta de servicios a la poblaciÃ³n con limitaciÃ³n beneficiaria de dicho rÃ©gimen, el Consejo
Nacional de Seguridad Social en Salud establecidos en la Ley 100 de 1993, deberÃ¡ incluir en el Plan Obligatorio de Salud Subsidiado, los
servicios de tratamiento y rehabilitaciÃ³n de la poblaciÃ³n con limitaciÃ³n, lo cual deberÃ¡ ser plasmado en un decreto expedido por el Ministerio
de Salud.

ParÃ¡grafo.- El Ministerio de Salud y el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud determinarÃ¡n los beneficios a los que tendrÃ¡n acceso los
limitados de escasos recursos no afiliados al RÃ©gimen de Seguridad Social en Salud establecido en la Ley 100 de 1993, hasta el aÃ±o 2001,
fecha en que la cobertura serÃ¡ universal.

ArtÃculo 20Âº.- Los Municipios podrÃ¡n destinar recursos de su participaciÃ³n en los ingresos corrientes de la NaciÃ³n a subsidiar la adquisiciÃ³n
de prÃ³tesis,  aparatos ortopÃ©dicos u otros elementos necesarios para la poblaciÃ³n con limitaciÃ³n de escasos recursos, dentro de las
atenciones del Plan Obligatorio de Salud.

ArtÃculo 21Âº.- Con el fin de mejorar la oferta de servicios integrales de rehabilitaciÃ³n a los limitados, la ConsejerÃa Presidencial promoverÃ¡
iniciativas para poner en marcha proyectos en cabeza de las entidades territoriales, las organizaciones no gubernamentales y la cooperaciÃ³n
tÃ©cnica internacional, de manera que toda persona limitada, durante su proceso de educaciÃ³n, capacitaciÃ³n, habilitaciÃ³n o rehabilitaciÃ³n
segÃºn el caso, tenga derecho a que se le suministren los equipos y ayudas especiales requeridas para cumplir con Ã©xito su procesos.

CAPÃ�TULO IV

De la integraciÃ³n laboral

ArtÃculo  22Âº.- El Gobierno dentro de la polÃtica nacional de empleo adoptarÃ¡ las medidas pertinentes dirigidas a la creaciÃ³n y fomento de las
fuentes de trabajo para las personas con limitaciÃ³n, para lo cual utilizarÃ¡ todos los mecanismos adecuados a travÃ©s de los Ministerios de
Trabajo y Seguridad Social, Salud PÃºblica, EducaciÃ³n Nacional y otras entidades gubernamentales, organizaciones de personas con limitaciÃ³n
que se dediquen a la educaciÃ³n, a la educaciÃ³n especial, a la capacitaciÃ³n, a la habilitaciÃ³n y rehabilitaciÃ³n.

 Igualmente el Gobierno establecerÃ¡ programas de empleo protegido para aquellos casos en que la disminuciÃ³n padecida no permita la
inserciÃ³n al sistema competitivo.

Ver el art. 5, ley 1237 de 2008

ArtÃculo 23Âº.- El Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena realizarÃ¡ acciones de promociÃ³n de sus cursos entre la poblaciÃ³n con limitaciÃ³n y
permitirÃ¡ el acceso en igualdad de condiciones de dicha poblaciÃ³n previa valoraciÃ³n de sus potencialidades a los diferentes programas de
formaciÃ³n. AsÃ mismo a travÃ©s de los servicios de informaciÃ³n para el empleo establecerÃ¡ unas lÃneas de orientaciÃ³n laboral que permita
relacionar las capacidades del beneficiario y su adecuaciÃ³n con la demanda laboral.

ArtÃculo  24Âº.- Los particulares empleadores que vinculen laboralmente personas con limitaciÃ³n tendrÃ¡n las siguientes garantÃas:

A  que sean preferidos en igualdad de condiciones en los procesos de licitaciÃ³n, adjudicaciÃ³n y celebraciÃ³n de contratos, sean estos pÃºblicos
o privados si estos tiene en sus nÃ³minas por lo menos un mÃnimo del 10% de sus empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en
la presente ley debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona y contratados por lo menos con anterioridad de un aÃ±o;
igualmente deberÃ¡n mantenerse por un lapso igual al de la contrataciÃ³n;

PrelaciÃ³n en el otorgamiento de crÃ©ditos subvenciones de organismos estatales, siempre y cuando estos se orienten al desarrollo de planes y
programas que impliquen la participaciÃ³n activa y permanente de personas con limitaciÃ³n;

El Gobierno fijarÃ¡ las tasas arancelarias a la importaciÃ³n de maquinaria y equipo especialmente adoptados o destinados al manejo de personas
con limitaciÃ³n. El Gobierno clasificarÃ¡ y definirÃ¡ el tipo de equipos que se consideran cubiertos por el beneficiario.

ArtÃculo  25Âº.-  El  Gobierno  a  travÃ©s  del  ComitÃ©  Consultivo  a  que  se  refiere  el  artÃculo  6,  podrÃ¡  solicitar  estadÃsticas  detalladas  y
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actualizadas sobre los beneficios y resultados de los programas para las personas con limitaciÃ³n.

ArtÃculo  26Âº.- Modificado por el art. 137, Decreto Nacional 019 de 2012. En ningÃºn caso la limitaciÃ³n de una persona, podrÃ¡ ser motivo para
obstaculizar una vinculaciÃ³n laboral, a menos que dicha limitaciÃ³n sea claramente demostrada como incompatible e insuperable en el cargo
que se va a desempeÃ±ar. AsÃ mismo, ninguna persona limitada podrÃ¡ ser despedida o su contrato terminado por razÃ³n de su limitaciÃ³n,
salvo que medie autorizaciÃ³n de la oficina de Trabajo.

No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razÃ³n de su limitaciÃ³n, sin el cumplimiento del requisito previsto en el
inciso anterior, tendrÃ¡n derecho a una indemnizaciÃ³n equivalente a ciento ochenta dÃas del salario, sin perjuicio de las demÃ¡s prestaciones e
indemnizaciones  a  que  hubiere  lugar  de  acuerdo  con  el  CÃ³digo  Sustantivo  del  Trabajo  y  demÃ¡s  normas  que  lo  modifiquen,  adicionen,
complementen o aclaren.

ArtÃculo  27Âº.- En los concursos que se organicen para el ingresos al servicio pÃºblico, serÃ¡n admitidas en igualdad de condiciones las
personas con limitaciÃ³n, y si se llegare a presentar un empate, se preferirÃ¡ entre los elegibles a la personas con limitaciÃ³n, siempre y cuando
el tipo o clase de limitaciÃ³n no resulten extremo incompatibles o insuperable frente al trabajo ofrecido, luego de haberse agotado todos lo
medio posibles de capacitaciÃ³n. Ver el art. 52, Ley 909 de 2004

ArtÃculo 28Âº.- Las Entidades PÃºblicas podrÃ¡n establecer convenios de formaciÃ³n y capacitaciÃ³n profesional con el Servicio Nacional de
Aprendizaje,  Sena,  con las universidades,  centro educativos,  organizaciones no gubernamentales o con instituciones especializadas para
preparar las personas con limitaciÃ³n, segÃºn los requisitos y aptitudes exigidas para el cargo y segÃºn el grado de especializaciÃ³n del mismo.

ArtÃculo 29Âº.- Las personas con limitaciÃ³n que con base en certificaciÃ³n mÃ©dica autoriza, no pueda gozar de un empleo competitivo y por
lo tanto no puedan producir ingresos al menos equivalentes al salario mÃnimo legal vigente, tendrÃ¡n derecho a ser beneficiarios del RÃ©gimen
Subsidiado de Seguridad Social, establecido en la Ley 100 de 1993.

ArtÃculo 30Âº.- Las entidades estatales de todo orden, preferirÃ¡n en igualdad de condiciones, los productos, bienes y servicios que les sean
ofrecidos por entidades sin Ã¡nimo de lucro constituÃdas por las personas con limitaciÃ³n.

Las entidades estatales que cuenten con conmutadores telefÃ³nicos, preferirÃ¡n en igualdad de condiciones para su operaciÃ³n a personas con
limitaciones diferentes a las auditivas debidamente capacitadas para el efecto.

ArtÃculo 31Âº.- Los empleadores que ocupen trabajadores con limitaciÃ³n no inferior al 25% comprobada y que estÃ©n obligados a presentar
declaraciÃ³n de renta y complementario, tienen derecho a deducir de la renta el 200% del valor de los salarios y prestaciones sociales pagados
durante el aÃ±o o perÃodo gravable a los trabajadores con limitaciÃ³n, mientras esta subsista.

ParÃ¡grafo.- La cuota de aprendices que estÃ¡ obligado a contratar el empleador se disminuirÃ¡ en un 50%, si los contratados por Ã©l son
personas con discapacidad comprobada no inferior al 25%.

ArtÃculo  32Âº.- Las personas con limitaciÃ³n que se encuentren laborando en talleres de trabajo protegido, no podrÃ¡n ser remuneradas por
debajo del 50% del salario mÃnimo legal vigente, excepto cuando el limitado se encuentre aÃºn bajo terapia en cuyo caso no podrÃ¡ ser
remunerado por debajo del 75% del salario mÃnimo legal vigente.

ArtÃculo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-810 de 2007, en el entendido que dichos talleres tienen por
objeto actividades formativas, de integraciÃ³n social o de rehabilitaciÃ³n sin Ã¡nimo de lucro para el organizador del taller, de personas con
diversidad funcional severa y que la relaciÃ³n existente entre ellas y el taller no corresponde a una relaciÃ³n laboral.

ArtÃculo 33Âº.- El ingreso al servicio pÃºblico o privado de una persona limitada que se encuentre pensionada, no implicarÃ¡ la pÃ©rdida ni
suspensiÃ³n de su mesada pensional, siempre que no implique doble asignaciÃ³n del tesoro pÃºblico.

ArtÃculo 34Âº.- El Gobierno Nacional a travÃ©s de Ministerio de Desarrollo (Instituto de Fomento Industrial - -FI), establecerÃ¡ lÃneas de
crÃ©ditos blandos para el funcionamiento y constituciÃ³n de pequeÃ±as y medianas empresas cualquiera que sea su forma jurÃdicas, dedicada
a la producciÃ³n de materiales, equipos, accesorios, partes o ayudas que permitan a las personas con limitaciÃ³n desarrollar actividades
cotidianas, o que les sirva para la prevenciÃ³n, restauraciÃ³n o correcciÃ³n de la correspondiente limitaciÃ³n o que sean utilizadas para la
prÃ¡ctica deportiva o recreativa de estas personas. Para tener acceso a estas lÃneas de crÃ©dito dichas empresas deberÃ¡n ser propiedad de
una o mÃ¡s personas limitadas y su planta de personal estarÃ¡ integrada en no menos del 80% por personas con limitaciÃ³n.

TÃ�TULO TERCERO

DEL BIENESTAR SOCIAL

ArtÃculo  35Âº.- En desarrollo de lo establecido en los artÃculos 1, 13, 47 54, 68 y 366 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, el Estado garantizarÃ¡ que
las personas con limitaciÃ³n reciban la atenciÃ³n social que requieran, segÃºn su grado de limitaciÃ³n.

Dentro de dichos servicios se darÃ¡ especial prioridad a las labores de informaciÃ³n y orientaciÃ³n familiar; asÃ como la instalaciÃ³n de
residencias, hogares comunitarios y la realizaciÃ³n de actividades culturales, deportivas y recreativas.

ParÃ¡grafo.- Sin perjuicio de las labores que sobre este aspecto corresponda a otras entidades y organismos, lo previsto en este artÃculo en
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especial las actividades relativas a la orientaciÃ³n e informaciÃ³n de la poblaciÃ³n limitada, estarÃ¡ a cargo de la ConsejerÃa Presidencial, la cual
para estos efectos organizarÃ¡ una oficina especial de orientaciÃ³n e informaciÃ³n, abierta constantemente al pÃºblico.

ArtÃculo 36Âº.- Los servicios de orientaciÃ³n familiar, tendrÃ¡n como objetivo informar y capacitar a las familias, asÃ como entrenarlas para
atender la estimulaciÃ³n de aquellos de sus miembros que adolezcan de algÃºn tipo de limitaciÃ³n, con miras a lograr la normalizaciÃ³n de su
entorno familiar como uno de los elementos preponderantes de su formaciÃ³n integral.

ArtÃculo 37Âº.- El Gobierno a travÃ©s del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y en cooperaciÃ³n con las organizaciones de personas con
limitaciÃ³n, apropiarÃ¡ los recursos necesarios para crear una red nacional de residencias, hogares comunitarios y escuelas de trabajo cuyo
objetivos serÃ¡ atender las necesidades de aquellas personas con limitaciones severas, carentes de familiar, o que aÃºn teniÃ©ndola adolezcan
de severos problemas de integraciÃ³n.

ArtÃculo 38Âº.- Todo envÃo postal nacional de material especial para la atenciÃ³n, educaciÃ³n, capacitaciÃ³n y rehabilitaciÃ³n de personas con
limitaciÃ³n, gozarÃ¡ de franquicia postal. Para estos efectos se requerirÃ¡ prueba acerca de la naturaleza del material. La AdministraciÃ³n Postal
Nacional - Adpostal- abrirÃ¡ un registro de organizaciones pÃºblicas o privadas que representen o agrupen personas con limitaciÃ³n. En todo
caso se establecerÃ¡ un cupo mÃ¡ximo mensual de envÃos con franquicia de este tipo.

ArtÃculo  39Âº.-  El  Gobierno  a  travÃ©s  de  Coldeportes  organizarÃ¡  y  financiarÃ¡  el  desarrollo  de  eventos  deportivos  y  de  recreaciÃ³n  a  nivel
nacional para la participaciÃ³n de personas con limitaciÃ³n, asÃ como para aquellas organizaciones, que les prestan servicios en eventos de esta
naturaleza a nivel internacional.

ArtÃculo 40Âº.- Los campos y escenarios deportivos pÃºblicos deberÃ¡n ser facilitados a los organismos oficiales o privadas que se dediquen a la
educaciÃ³n, habilitaciÃ³n y rehabilitaciÃ³n de personas con limitaciÃ³n, previa solicitud por escrito ante Coldeportes o las juntas administradoras
del deporte. Estos organismos facilitarÃ¡n y coordinarÃ¡n el uso de dichos campos y escenarios deportivos por parte de la poblaciÃ³n con
limitaciÃ³n.

ParÃ¡grafo.-  Las  juntas  directivas  de  los  entes  deportivos  departamentales  y  municipales  que  creen  las  asambleas  y  los  consejos
respectivamente, serÃ¡ de 6 miembros, uno de ellos deberÃ¡ ser un representante de la actividad deportiva de los limitados. Los demÃ¡s
miembros seguirÃ¡n designados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 181 de 1995.

ArtÃculo 41Âº.- Los escenarios culturales de propiedad de la NaciÃ³n o de cualquier otra entidad pÃºblica, deberÃ¡n ser facilitados a las
entidades oficiales o privadas dedicadas a la educaciÃ³n, rehabilitaciÃ³n y capacitaciÃ³n de personas con limitaciÃ³n o sus organizaciones, previa
solicitud en tal sentido ante Colcultura o las entidades regionales correspondientes.

ArtÃculo 42Âº.- A partir de la vigencia de la presente ley, la Junta Directiva del Banco de la RepÃºblica deberÃ¡ tener en cuenta que todo papel
moneda y moneda metÃ¡lica deberÃ¡ diferenciarse de tal manera que pueda ser fÃ¡cilmente distinguible por toda persona, sea estÃ¡ normal o
limitada.

TÃ�TULO IV

DE LA ACCESIBILIDAD

CAPÃ�TULO I

Nociones generales

ArtÃculo  43Âº.- El presente tÃtulo establece las normas y criterios bÃ¡sicos para facilitar la accesibilidad a las personas con movilidad reducida,
sea Ã©sta temporal o permanente, o cuya capacidad de orientaciÃ³n se encuentre disminuida por la edad, analfabetismo, limitaciÃ³n o
enfermedad. AsÃ mismo se busca suprimir y evitar toda clase de barreras fÃsicas en el diseÃ±o y ejecuciÃ³n de las vÃas y espacios pÃºblicos y
del mobiliarios urbano, asÃ como en la construcciÃ³n o reestructuraciÃ³n de edificios de propiedad pÃºblica o privada.

Lo dispuesto en este tÃtulo se aplica asÃ mismo a los medios de transporte e instalaciones complementarias de los mismos y a los medios de
comunicaciÃ³n.

ParÃ¡grafo.- Los espacios y ambientes descritos en los artÃculos siguientes, deberÃ¡n adecuarse, diseÃ±arse y construirse de manera que se
facilite el acceso y trÃ¡nsito seguro de la poblaciÃ³n en general y en especial de las personas con limitaciÃ³n.

ArtÃculo  44Âº.- Para los efectos de la presente ley, se entiende por accesibilidad como la condiciÃ³n que permite en cualquier espacio o
ambiente interior o exterior, el fÃ¡cil y seguro desplazamiento de la poblaciÃ³n en general, y el uso en forma confiable y segura de los servicios
instalados en estos ambientes. Por barreras fÃsicas se entiende a todas aquellas trabas, irregularidades y obstÃ¡culos fÃsicos que limiten o
impidan la libertad o movimiento de las personas. Y por telecomunicaciones, toda emisiÃ³n, transmisiÃ³n o recepciÃ³n de seÃ±ales, escrituras,
imÃ¡genes, signos, datos o informaciÃ³n de cualquier naturaleza, por hijo, radio y otros sistemas Ã³pticos o electromagnÃ©ticos.

ArtÃculo 45Âº.- Son destinatarios especiales de este tÃtulo, las personas que por motivo del entorno en que se encuentran, tiene necesidades
especiales y en particular los individuos con limitaciones que les haga requerir de atenciÃ³n especial, los ancianos y las demÃ¡s personas que
necesiten de asistencia temporal.
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ArtÃculo 46Âº.- La accesibilidad es un elemento esencial de los servicios pÃºblicos a cargo del Estado y por lo tanto deberÃ¡ ser tenida en cuenta
por los organismos pÃºblicos o privados en la ejecuciÃ³n de dichos servicios.

El Gobierno reglamentarÃ¡ la proyecciÃ³n, coordinaciÃ³n y ejecuciÃ³n de las polÃticas en materia de accesibilidad y velarÃ¡ porque se promueva
la cobertura nacional de este servicio.

CAPÃ�TULO II

EliminaciÃ³n de barreras arquitectÃ³nicas

ArtÃculo 47Âº.-  La construcciÃ³n, ampliaciÃ³n y reforma de los edificios abiertos al  pÃºblico y especialmente de las instalaciones de carÃ¡cter
sanitario, se efectuarÃ¡n de manera tal que ellos sean accesibles a todos los destinatarios de la presente ley. Con tal fin, el Gobierno dictarÃ¡ las
normas tÃ©cnicas pertinentes, las cuales deberÃ¡n contener las condiciones mÃnimas sobre barreras arquitectÃ³nicas a las que deben ajustarse
los proyectos, asÃ como los procedimientos de inspecciÃ³n y de sanciÃ³n en caso de incumplimiento de estas disposiciones.

Las instalaciones y edificios ya existentes se adaptarÃ¡n de manera progresiva, de acuerdo con las disposiciones previstas en el inciso anterior,
de tal manera que deberÃ¡ ademÃ¡s contar con pasamanos al menos en uno de sus dos laterales.

El Gobierno establecerÃ¡ las sanciones por el incumplimiento a lo establecido en este artÃculo.

ParÃ¡grafo.- En todas las facultades de arquitectura, ingenierÃa y diseÃ±o de la RepÃºblica de Colombia se crearÃ¡n talleres para los futuros
profesionales de la arquitectura, los cuales serÃ¡n evaluados y calificados con el objetivos primordial de fomentar la cultura de la eliminaciÃ³n de
las barreras y limitaciones en la construcciÃ³n.

ArtÃculo  48Âº.- Las puertas principales de acceso de toda construcciÃ³n, sea Ã©sta pÃºblica o privada, se deberÃ¡n abrir hacia el exterior o en
ambos sentidos, deberÃ¡n asÃ mismo contar con manijas automÃ¡ticas al empujar, y sin son cristal siempre llevarÃ¡n franjas anaranjadas o
blanco- fluorescente a la altura indicada.

En toda construcciÃ³n del territorio nacional y en particular las de carÃ¡cter educativo, sean Ã©stas pÃºblicas o privadas, las puertas se abrirÃ¡n
hacia el exterior en un Ã¡ngulo no inferior a 180 grados y deberÃ¡n contar con escape de emergencia, debidamente instalados de acuerdo con
las normas tÃ©cnicas internacionales sobre la materia.

ParÃ¡grafo.- Lo previsto en este artÃculo se entiende sin perjuicio del deber de tomar las previsiones relativas a la organizaciÃ³n y amoblamiento
de las vÃas pÃºblicas, los parques y jardines, con el propÃ³sito de que puedan ser utilizados por todos los destinatarios de la presente ley. Para
estos  efectos,  las  distintas  entidades  estatales  deberÃ¡n  incluir  en  sus  presupuestos,  las  partidas  necesarias  para  la  financiaciÃ³n  de  las
adaptaciones de los inmuebles de su propiedad.

ArtÃculo 49Âº.- Como mÃnimo un 10% de los proyectos elaborados por el Gobierno para la construcciÃ³n de vivienda de interÃ©s social, se
programarÃ¡n con las caracterÃsticas constructivas necesarias para facilitar el acceso de los destinatarios de la presente ley, asÃ como el
desenvolvimiento normal de sus actividades motrices y su integraciÃ³n en el nÃºcleo en que habiten.

Lo previsto en este artÃculo rige tambiÃ©n para los proyectos de vivienda de cualquier otra clase que se construya o promuevan por entidades
oficiales o privadas. El Gobierno expedirÃ¡ las disposiciones reglamentarias para dar cumplimiento a lo previsto en este artÃculo y en especial
para garantizar la instalaciÃ³n de ascensores con capacidad para transportar al menos una persona en su silla de ruedas.

ParÃ¡grafo.-  Cuando  el  Proyecto  se  refiere  a  conjuntos  de  edificios  e  instalaciones  que  constituyan  un  complejo  arquitectÃ³nico,  Ã©ste  se
proyectarÃ¡ y construirÃ¡ en condiciones que permitan, en todo caso, la accesibilidad de las personas con limitaciÃ³n a los diferentes inmuebles
e instalaciones complementarias.

ArtÃculo 50Âº.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artÃculos anteriores y en concordancia con las normas que regulen los asuntos relativos a la
elaboraciÃ³n, proyecciÃ³n y diseÃ±o de proyectos bÃ¡sicos de construcciÃ³n, el Gobierno Nacional expedirÃ¡ las disposiciones que establezcan
las  condiciones  mÃnimas  que  deberÃ¡n  tenerse  en  cuenta  en  los  edificios  de  cualquier  clase,  con  el  fin  de  permitir  la  accesibilidad  de  las
personas con cualquier tipo de limitaciÃ³n.

La autoridad competente de todo orden se abstendrÃ¡ de otorgar el permiso correspondiente para aquellos proyectos de construcciÃ³n que no
cumplan con lo dispuesto en este artÃculo.

ArtÃculo 51.Âº- Para los efectos de este tÃtulo, se entiende por "RehabilitaciÃ³n de viviendas", las reformas y reparaciones que las personas a
que  se  refiere  la  presente  ley,  tengan  que  realizar  en  su  vivienda  habitual  y  permanente  por  causa  de  su  limitaciÃ³n.  Para  esos  efectos,  el
Gobierno Nacional dictarÃ¡ las normas mediante las cuales se regulen lÃneas de crÃ©dito especiales, asÃ como las condiciones requeridos para
la concesiÃ³n de subsidios, para financiar las rehabilitaciones de vivienda a que se refiere el presente artÃculo.

ArtÃculo 52Âº.- Lo dispuesto en este tÃtulo y en sus disposiciones reglamentarias, serÃ¡ tambiÃ©n de obligatorio cumplimiento para las
edificaciones  e  instalaciones  abiertas  al  pÃºblico  que  sean  de  propiedad  particular,  quienes  dispondrÃ¡n  de  un  tÃ©rmino  de  cuatro  aÃ±os
contados a partir de la vigencia de la presente ley, para realizar las adecuaciones correspondientes. El Gobierno Nacional reglamentarÃ¡ las
sanciones de tipo pecuniario e institucional, para aquellos particulares que dentro de dicho tÃ©rmino no hubieren cumplido con lo previsto en
este tÃtulo.
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ArtÃculo 53Âº.- En las edificaciones de varios niveles que no cuenten con ascensor, existirÃ¡n rampas con las especificaciones tÃ©cnicas y de
seguridad adecuadas, de acuerdo con la reglamentaciÃ³n que para el efecto expida el Gobierno Nacional o se encuentren vigentes.

ArtÃculo 54Âº.- En toda construcciÃ³n temporal o permanente que pueda ofrecer peligro para las personas con limitaciÃ³n, deberÃ¡ estar
provista de la protecciÃ³n correspondiente y de la adecuada seÃ±alizaciÃ³n.

ArtÃculo 55Âº.-  En todo complejo vial  y/o medio de transporte masivo,  incluÃdos los puentes peatonales,  tÃºneles o estaciones que se
construyan en el  territorio  nacional,  deberÃ¡ facilitar  la  circulaciÃ³n de las personas a que ser  refiere la  presente ley,  planeando e instalando
rampas  o  elevadores  con  acabados  de  material  antideslizante  que  permitan  movilizarse  de  un  lugar  a  otro  y  deberÃ¡n  contar  con  la
seÃ±alizaciÃ³n respectiva.

ArtÃculo  56Âº.-  Modificado por la Ley 1316 de 2009. Todos los sitios abiertos al pÃºblico, de carÃ¡cter recreacional o cultural, como teatros y
cines, deberÃ¡n disponer de espacios localizados al comienzo o al final de cada fila central, para personas en silla de ruedas. Para estos efectos
se utilizarÃ¡ un Ã¡rea igual a la de una silla de teatro y no se dispondrÃ¡ de mÃ¡s de dos espacios contiguos en la misma fila.

La determinaciÃ³n del nÃºmero de espacios de esta clase, serÃ¡ del dos por ciento de la capacidad total del teatro. Un porcentaje similar se
aplicarÃ¡ en los vestuarios de los centros recreacionales, para las personas en silla de ruedas.

ParÃ¡grafo.- en todo caso, Ã©stas y las demÃ¡s instalaciones abiertas al pÃºblico, deberÃ¡n contar por lo menos con un sitio accesible para la
personas en silla de ruedas.

ArtÃculo 57Âº.- En un tÃ©rmino no mayor de diez y ocho meses, contados a partir de la vigencia de la presente ley, las entidades estatales
competentes, elaborarÃ¡n planes para la adaptaciÃ³n de los espacios pÃºblicos, edificios, servicios e instalaciones dependientes, de acuerdo con
lo previsto en esta ley sus normas reglamentarias.

ArtÃculo  58Âº.-  Para los  efectos  previstos  en este capÃtulo,  el  Gobierno Nacional  compilarÃ¡  en un sÃ³lo  estatuto orgÃ¡nico,  todas las
disposiciones  relativas  a  la  eliminaciÃ³n  de  barreras  arquitectÃ³nicas  y  asÃ  mismo  unificarÃ¡  un  rÃ©gimen  especial  de  sanciones  por  su
incumplimiento.

CAPÃ�TULO III

Del transporte

ArtÃculo 59Âº.- Las empresas de carÃ¡cter pÃºblico, privado o mixto cuyo objeto sea el transporte aÃ©reo, terrestre, marÃtimo, ferroviario o
fluvial, deberÃ¡n facilitar sin costo adicional alguno para la personas con limitaciÃ³n, el transporte de los equipos de ayuda biomecÃ¡nica, sillas
de ruedas u otros implementos directamente relacionados con la limitaciÃ³n, asÃ como los perros guÃas que acompaÃ±en las personas con
limitaciÃ³n visual.

AsÃ mismo se deberÃ¡n reservar  las  sillas  de la  primera fila  para las  personas con limitaciÃ³n,  en el  evento de que en el  respectivo viaje  se
encuentre como pasajero alguna persona limitada.

Ver Sentencia Corte Constitucional 595 de 2002
ArtÃculo 60Âº.- Los automÃ³viles asÃ como cualquier otra clase de vehÃculos conducidos por una personas con limitaciÃ³n, siempre que lleven
el  distintivo,  nombre  o  iniciales  respectivos,  tendrÃ¡n  derechos  a  estacionar  en  lugares  especÃficamente  demarcados  con  el  sÃmbolo
internacional de accesibilidad. Lo mismo se aplicarÃ¡ para el caso de los vehÃculos pertenecientes a centros educativos especiales o de
rehabilitaciÃ³n. El Gobierno reglamentarÃ¡ la materia.

ArtÃculo 61Âº.- El Gobierno Nacional dictarÃ¡ las medidas necesarias para garantizar la adaptaciÃ³n progresiva del transporte pÃºblico, asÃ
como los transportes escolares y laborales, cualquiera que sea la naturaleza de las personas o entidades que presten dichos servicios.

En todo caso, el plazo para cumplir con lo dispuesto en este artÃculo, no podrÃ¡ ser superior a cinco aÃ±os contados a partir de la vigencia de la
presente ley.

ArtÃculo 62Âº.- Todos los sitios abiertos al pÃºblico como centros comerciales, nuevas urbanizaciones y unidades residenciales, deberÃ¡n
disponer  de  acceso y  en especial  sitios  de  parqueo para  las  personas  a  que se  refiere  la  presente  ley,  de  acuerdo a  dimensiones  adoptadas
internacionalmente en un nÃºmero de por lo menos el 2% del total. DeberÃ¡n asÃ mismo estar diferenciados por el sÃmbolo internacional de la
accesibilidad.

ArtÃculo  63Âº.- En las principales calles y avenidas de los distritos y municipios donde haya semÃ¡foros, las autoridades correspondientes
deberÃ¡n disponer lo necesario para la instalaciÃ³n de seÃ±ales sonoras que permitan la circulaciÃ³n segura de las personas con limitaciÃ³n
visual.

ArtÃculo 64Âº.- Las zonas de cruce peatonal deben estar seÃ±alizadas en forma visible y adecuada. Las autoridades distritales y municipales
correspondientes deberÃ¡n imponer las sanciones previstas para los conductores que violen las disposiciones que obligan a respetar las zonas
de cruce peatonal.

ArtÃculo 65Âº.- El Gobierno Nacional a travÃ©s del Ministerio de Transporte, en coordinaciÃ³n con las alcaldÃas municipales y las distritales
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incluÃdo el Distrito Capital, serÃ¡n los encargados de dictar y hacer cumplir las normas del presente capÃtulo, en especial las destinadas a
facilitar el transporte y el desplazamiento de todas las personas a quienes se les aplica la presente ley. Para estos efectos, el Gobierno
compilarÃ¡ en un sÃ³lo estatuto orgÃ¡nico, todas las normas existentes relativas a lo regulado por este capÃtulo, y asÃ mismo establecerÃ¡ un
rÃ©gimen especial de sanciones por su incumplimiento.Ver el Decreto Nacional 1660 de 2003

CAPÃ�TULO IV

De las comunicaciones

ArtÃculo 66Âº.- El Gobierno Nacional a travÃ©s del Ministerio de Comunicaciones, adoptarÃ¡ las medidas necesarias para garantizarle a las
personas con limitaciÃ³n el derecho a la informaciÃ³n.

ArtÃculo 67Âº.- De acuerdo con lo establecido en el artÃculo anterior, las emisiones televisivas de interÃ©s cultural e informativo en el territorio
nacional, deberÃ¡n disponer de servicios de intÃ©rpretes o letras que reproduzcan el mensaje para personas con limitaciÃ³n auditiva. El
Ministerio de Comunicaciones en un tÃ©rmino de seis meses a partir  de la promulgaciÃ³n de esta ley deberÃ¡ expedir resoluciÃ³n que
especifique los criterios para establecer quÃ© programas estÃ¡n obligados pro lo dispuesto en este artÃculo.

La empresa Programadora que no cumpla con lo dispuesto en este artÃculo se harÃ¡ acreedora de multas sucesivas de 100 salarios mÃnimos
mensuales legales vigentes hasta que cumpla con su obligaciÃ³n. La sanciÃ³n la impondrÃ¡ el Ministerio de Comunicaciones y los dineros
ingresarÃ¡n al Tesoro Nacional.

ArtÃculo 68Âº.- El lenguaje utilizado por personas sordas, es un medio vÃ¡lido de manifestaciÃ³n de la voluntad y serÃ¡ reconocido como tal por
todas las autoridades pÃºblicas y privadas.

ArtÃculo  69Âº.-  Para los  efectos  previstos  en este capÃtulo,  el  Gobierno Nacional  compilarÃ¡  en un solo  orgÃ¡nico todas las  normas y
disposiciones que permitan a las diferentes personas con limitaciÃ³n acceder al servicio de comunicaciones. DeberÃ¡ asÃ mismo incluirse en
dicho estatuto, un rÃ©gimen especial de sanciones pro el incumplimiento de dichas normas.

TÃ�TULO V

Disposiciones varias

ArtÃculo 70Âº.- Las distintas administraciones tanto del orden nacional como territorial incluirÃ¡ en sus planes de desarrollo econÃ³mico y social,
programas y proyectos que permitan la financiaciÃ³n y el desarrollo adecuado a las distintas disposiciones contenidas en la presente ley.Ver el
Fallo del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 10912 de 2001

ArtÃculo 71Âº.- En el tÃ©rmino de 10 meses contados a partir de la vigencia de la presente ley, las personas jurÃdicas de carÃ¡cter pÃºblico,
privado o mixto deberÃ¡n adecuar sus estatutos de acuerdo con las disposiciones de la presente ley, cuando fuere el caso. Las distintas
entidades de inspecciÃ³n y vigilancia verificarÃ¡n el cumplimiento de lo dispuesto en este artÃculo.

ArtÃculo 72Âº.- El Estado garantizarÃ¡ los adecuados mecanismos de concertaciÃ³n en el diseÃ±o y ejecuciÃ³n de las polÃticas que tengan que
ver con la poblaciÃ³n limitada, con las organizaciones de y para personas con limitaciÃ³n.

ArtÃculo 73Âº.- La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 El Presidente del Honorable Senado de la RepÃºblica, LUIS FERNANDO LONDOÃ�O CAPURRO.

El Secretario General del Honorable Senado de la RepÃºblica, PEDRO PUMAREJO VEGA.

 El Presidente de la Honorable CÃ¡mara de Representantes, GIOVANNI LAMBOGLIA MAZZILLI.

El Secretario General de la Honorable CÃ¡mara de Representantes, DIEGO VIGAS TAFUR.

REPÃ�BLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PublÃquese y cÃºmplase.

Dada en Santa Fe de BogotÃ¡, D.C., a 7 de febrero de 1997.

El Presidente de la RepÃºblica, ERNESTO SAMPER PIZANO.

 El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, ORLANDO OBREGÃ�N SABOGAL.

 La Ministra de Salud, MARÃ�A TERESA FORERO DE SAADE.
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 El Ministro de Transporte, CARLOS HERNÃ�N LÃ�PEZ GUTIÃ�RREZ.

NOTA: publicada el Diario Oficial No. 42978 de febrero 11 de 1997.
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